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j6. Hematologia-Hemoterapia.

Don Juan Montero Castillo, Vncal titula)' por la Din'cción
General de Sanidad, queda sustituido por don Cr,nndo Dial'.
de 1raola.

Don JOS8 Baguena Candela, Vocal suplen1(' por Id ü¡feu;ión
General de Sanidad, queda sustituido por don J,)se M~ll·tin

Villar.

18 Medicina Intensiva.

Don Francisco Javier Ello Mellli;)'n\-¡o, Vocal titular por la
Facultad de Medicina, queda sustituido pOl dotl Edu<ildu 01'
tiz de Landazuri.

Don Eduardo Ortiz de Landazurí, V-ocn- ';Uplonte porJa
Facultad de Medicina, queda sustituído por don Alfoll"o Mer·
chante Iglesias.

Don Julio Ortiz Vázquez, Vocal titular por la Dirección
General de Sanidad, queda susWuído por don José Baguüna
Candela,

Don Pedro Manuel Buítrago de Rueda, Voca( suplenll- por
la Dirección GeneraL de Sanidad, queda sUbtitulao por don
Antonio López Alanis,

Don Antonio Aguado Matorras, Vocal titular por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de Mé-dic-os, queda sus
tituido por don Alfonso de la Fuente Chaos

19. Medicinfl lnterna

Don Joaquín Tornos Solano, Vocal suplunw por el Con
sejo .General de Colegios Oficiales de Medicos, queda ,"lIS

tituído por don Octavio Adolfo Salmerón VigiL

24. Neurologia.

Don Pablo Barrei¡'o Tella, Vocal suplente por la Dimujó.n
General de Sanidad, queda sustitLlído por don Juan Fnmdsco
Zunzunegui Costas.

25. Oftalmo/.ogia.

Don Luis Dolcet Buxeres, Vocal titular por la Dirección
General de Sanidad, queda Sl.1st.ituidu por ~on Cnrlo& Garcia
Alix Sánchez.

Don Carlos Garcia Alix Sanche.z, Vou,1i suplul1te por la
Dirección General de Sanidad, queda ~usUíliid')l)OJ' don!d;.
nuol Quintan« Casan y

27. Pediatria-Puericulturu

Don Antonio Arbelo Ctll-belo. Vucal ulular potlU Dilec
ción General de Sanidad, qued<:l :-;llstituirlo ¡;Cl' 'Jun I nrique
Jaso Roldán.

Don Antonio Beiaustegui eueio, Vocal :"Upl"'Ld'(' UUl 18 Di
rección General de.- Sanidad, queda susti1uidn por d~)n ,Angel
Ballabriga Aguado.

28. Psiquiatría.

Don José María Callart Capdevila Vocal ;,uptr~:,;-l;'. por la
Dirección General de Sanidad, queda sllstitt¡ldn por don Luis
Sánchez PlanelL

29, Radiología.

Don Carlos Petrement AldaltuHú,gtl, Vocal 'o"picn:c' p"r
la Dirección General de Sanidad, queda f,uoltHuido por dDn
Antonio Manchón GrimaJ.

:J2 Tocogil1€cologia

Don Enrique Senarans Cal ver, VOCH·J tiluJ&r pUl.' d Cünsf'lo
Ceneral de Colegios Oficiales de Médicos, qu'?da sll'.'JJi"údü
por don EugeJlio Hecasens,Méndez Queipo do Llnn..-,

·j5. Ciru(Jia Infantil

Don Manuel Morenó de OdIe, V"lcaJ, sUpkH!e ¡k¡j' l'l, COIl
seju General de Colegios OfiCiales c/c Med¡(,o~. ,!ul'da ~;ustltU¡t1o

por don Carlos Zuazo do León,

El resto de los componentes del Tríbunalqueda sin modi
ficación respecto a como fue publícFtdo en las Resoluciones
de esia Delegación General de 9 de oc'tubre de HJ-72 ("Boletín
Oficial del Estado» del dia 1U, de 13 de octubre de 1972 f ~Bo
letín Oficial del Estado". de 7 de noviembre de 1972) y de
11 de diciembre de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 26 de
dkie,ubre de 1972L

Madrid, 9 de junio de 19'i3-EI D01egado g "1' J Mar~
tilWZ Estrada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

h'/iSOLUC10N de fa, Subsl:.'tl'etaria por la que se
alldndall puestos de trabajo a cubrir en los Servi
CÚI3 centrale.';l del INIA, a efectos de su provisión
por funcionarios en a.ctivo, pertenecientes a los
Cu,erpos de lngenie-ro,<i Agrónomos, Ingenieros dIJ
Montes, Nacional Veterinario y Técnico de Admi
!Hstración Civil,

Umos Sres Una vez aprobada la i,stl'uctura orgánica del
lNIA por Decreto 12Hl!1972. de 2.0 de abril. y por Orden mi
nisterial del 25 de mayo de 1972, es necesario para el normal
funcionamiento del Organismo proceder a la designación de los
flll1c!onario:, qU(~ han de d-escmpeñar las siguientes Jefat.uras:

Jefatura de Seccion de Régimen Interno.
.Jefatura d~~ Seecion de Pat.rimonio y Asuntos Económicos.
Jefatura de Sección de Est.udios G-eneralE's

Estos pl1...~:::.tos de tra.bajo de Jefatura está,n adscritos en las
plantillas ol'ganicns del ,Ministerio de Agricultura aprobadas
para el bienio 1972-1973, por el Consejo dE' Ministro&: a funciona
rios de los Cuerpos de Ingenieros Agrónomos, Ingenieros 'de
Montes, Nacional Veterinario y Técnico de Administracíón Civil,
dobiendo proveerse por- libre designación.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha acol'dado convocar a
lodos los funcionarios en activo que, perteneciendo a alguno de
lo:; citados Cuerpos, estén interesados en ocupar alguno de los
puestos anunciados para que manifiestan su deseo de ser teni
dos en cuenta en el momento de adjudicar las mencionadas Je
í't1turas,

Los inlerc~ados habrán de ic-ner presente io siguiente;

L') l.a.s solicitudes debc'rán presentarse en la Subsecretaria
del Minis{eno do Agricultura [Subdireccioo General dePerso
nall dentro de Jos diez dias siguientes a1de la publicación de
esta Resolución en el "Boletín Oficial del Estado... En las solici
tudes se harán constar los datos personales y el número de Re
gistro de Personal del interesado, relacionandose por orden de
preferencia Jos pue:;tos de trabajo solícitados, acompañando un
currículum VIÍ-<:\e y relaCIón de méritos profesionales.

2.'" A los funcionarios designados para estos puestos no se
les concederá ninguna autorización de compatibilidad, excepto
las obJ.ígadas por la:; disposiciones legales vigentes, y en este
último caso les sera de aplicación, en cuanto a sus percepcio
nes, . 10 dispuesto- en el Deoreto 889/1972, de 13 de abril ( ..Bole~
tin Oficial del Estado~ del 14 siguientelEn todos los casos es
tan'm obligados a efectuar "prologadó., de jornada.. , .horas ex
¡mordinarias~, "plena. o , ..exclusiva dedicación .. , cuando así lo
disponga -el P"esidente del rNJA.

:l." Las };oHcitud¡~s ¡,eran examinadas por una Comisión, in
(()grftda por el Presidente dellNJA, que la presidirá; el Presi
(lente del ConSt~¡o Supcriol· Agrario, 01 Subdirector general de
Pprsonal, el Secretario general del INJA y el Jefe de la. Sec~

ctón de Gestión de Personal. que actuará de Secretario. Esta
Comisión considerará Jos meritos y la antigüedad del solicí~

iante, debiendo e~tímat' especialmente las actividades que haya
n"alízado con a.nterioridad en las materhis propias del puesto
df) trpbujú solicitado.

4." Este Ministerío, oida la Comisión nombrada al efecto,
pr0ccoúrá a. nombrar las personas que considere más idóneas
IlHra ej IlH:'jor funcionamiento de los servicios, reservandose la
üv:;ultad de deíar sin proveer alguno de los pw'stos anunciados.

Lo que comunico a VV JI.
Dios guardo h VV. ¡¡
\ladritL :1 eh' junio de 197:j· Ei SUbS('(iC';f~r¡o, Vil'gilio Oilate

(;j I

:';< Sn" ('l' id',ni,.' de i INj:\. y Subd' ",elo!' general de Per·
--C'¡L,J_

HF.'iDLUCION del instituto lÚicHmal f12 Rdorma y
Desnrrolf,) Arlrario por la que se apraueba y ha,ce
publica la lísta provisional de aspiranies admitidos
y eJ,~dtúd(¡.s a la oposición restrin9ida para cubrir se·
sen/a, }' tres plazas de Auxiliares admillÍstrativos.

fn cumplilllioni.o de lo dispuesto en la Base 4.1 de la Reso··
luu6n de esta Presidencia de 2'i de diviembre de 1972 ( ..Boletín
Oficial del E"ltado.. de 19 de enero de 19731, poe la que se con
voca oposición restringida para cubrir· en el Instituto Nacional
de Reforma y Desacrollo Agrario sesenta y tres plazas de Au
xilíares administrativos, más las vacantes que pudieran produ
cirse hasta la finalización del plazo de presentación de instan
cias, se aprueba y hace p-úblíca la siguiente lista provisional de
aspirantes admitidos y excIuídos, y se concreta. que, como con
;;ecuencia de h~berse producido, por baj:as y por aumento de
plantilla. vacantes en núrnero superior al de aspirantes admi
t.jdos, el número de pl¡1ZHS que, en definitiva, comprende estit
convocatoria ascionde a ciento cUAtro.
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Admitidos

1. D.· Ascensión Albo Andrés.
2. D." María Asunción Alonso Bermejo.
3. D," María delCarmeIi Alonso GÓméz.
4. D.& Consuelo ArooCarazo.
5, D. José Luis Aragoneses Pérez.
6. D. Emilio Arconada Zorita.
7. D,"' María del- Consuelo 'gaUester-os

Cano.
8. D.- María de los Angeles 'ElVíra 'fia-

llesterosPuebla.
9. D."' Manuela .PUar BarrientQs ·M~rtin.

lO, D."' Maria Luz Bartoso aregori:o.
11. D." María de la Consa1aciónBlartCú

Vázquez.
12. D." María Teresa .. :J:3;lázqlle~ .~:ndii'ty<
13. D."' Floranc!$. BorqueJirnénez;
14. D. Juan. Cabezas" CauquL
15. D.· Maria del 'Carmen Cabezudo Mar'-

tinez.
16. D," María Ascensión Ca1vb Hernánde:z
17. D. Ricardo Carranza Si\lU.
18. D. Julián Conde' de.l Amo.
19. D,"' Soffa. 'Gema CresPQ:IZCIlJ.iet(icL
20.- D.· María paz Cruces ·.1:J~I'na:nsatz:.

21. D,· Consuelo DíIiZLópe~;

22. D,· Asuncl6n!d$r1a Diá2;SlÚl<:hez,
23. D.· Ana Maria; Espada Bárba;
24, D,· Mana del- RosarioEsp'~r6n Do"

raga,
25. D,· Maria Paulina Fernánde:t~EsCá~

lante Bárcena.
26. D.· Maria Angeles Fernánde.z Gon-

zález. '
2:1. D. José Maria Ga.rcfa. Alonso,
28, D. Rufino 'Garda 'Arév:a1o,
29. D.... Milagros Garda'Btanco.
30, D.· Adela' Garcfa Ganaeo,
31. D. Antonio Gama Ganad().
32. D.· Maria Sol Garcfa pómez,
33. D, José Luis Garci&<Juan_
34. D.· Elvira GannÓnBerjón.
35. D. Víctor G6m:ez MuAoiz.
36. D.,Felipe Nicarior :González ,Diez~
37. D.· María GonMlezFuentes.
38, D,· María del Carmen GonZález Ra.

mos,
39. D.· Maria de las MeroedesGonzáJez

Sánchez.
40. D,· Maria de los Angeles Gregori

RomAn.
41. D, Faustino Hernández Pérez.
42. D. Federico Herné-ndez RbdrigMZ.

I 43, D SebasUá:n Antonio Herranz Martín,
'lA, D'~ Maria delCal'men Herero, Iglesias

1

, 45. D." PUrificación, Ruedo Escribano,

1

46. D.~ Jidia' de la Iglesia RiGo.
, 47, p/ h.-iarla Jesús JáureguiGuisasola.

48. D:~ Claudía. Juárez'.Duque.
49- D, FrancIsco Javier'.La.fuent~. Luengo
SO,. D/ MátíaJsabel .León,Pérez,

¡ 51,'0," Encarnaciól).López; h'anzo.
, 52, p. Ju-sé Lópezyega,

I53, D.~· Ignacia.M,arlln. Aparicio.
, .54. D." María Martín-Camuña"

ss; D." Marla de-l Carmen M8.;ltín F'erI
1
1 náp:de-~.

·96. D.. Manuel. Martín G~cía.
51~ :O,. Vfutori~lJ)Martjn~z ..,Mar~Jnez.
58. D,José Anto1l,l(),Mig~~J?aiares;
;;;:9;. .-9/' M~d$- delPifarM,QUna·Nieto.
6();'P,~ Ma.ríage'lPilar o,n&:tJ.y.P-a;yueta.
6LP? M~rí&'D(}lores 'Ori9l, Pif~JTer.
62, ·[V Mal.iLTe:resiíOrtego Canas.
63,. D,:" Raq\1el'OrUz, JÚstel.
{54;:-O'; MantlelOtetoBarrip.
65.. D.~ María·VIcenta,d-e,PaQ1os Aicega
66;, D,:Ju8nFrau,cisco Pérez Pail:os.
67>D'." Maríadel·Cannen ..• Pérez,' RuiZ.
68,:D,fra,Ilci:scoJavierPiñango.Moya.
6j}.::,n;,Ang~1·dal,PÓzoBE!rlana:

70~D-."··María Soledad Recio .Rodríguez.
11; D;~Matía Concepción Redondo Gon-

zález.
72.D·;·J,esús.MariaReglen} .Garcia.
73, D,·Marla' Téffisa Josefina RiEl, z a

Lópf;Z
74-. D.~ Ainparo. Rivas. del Agu:ile..
75, U,aMaría Josefa Rodrlgue7.de Dios,
76, D," Marta del Carmen 'lodrlguez de

In- Pena.
77. p, Luis. Rodrígue,z Pesquera.
78. D,· María Me-rcedés Rodi'igu~zijivera

79. p; Augusto Jo-Sé.R-oJ!lEU'o pómez.
80. D}, PilM Reyloa ViUanuev-8,
8L D_ Gertnánau:1:?~era·. de 'Bustos,
82,. n ~ Béatr:izRuedaRo:dr:ig'U~'
a:r :o-~ JeStts FJoreatino .. Santamaria Sáez,
84.:0. "- JuUa Maria Sauz;. Gaona.
as. D,,& :Vi-etoria.· S,e-ti6n Sáez.
86, .o,. Maria de la Soledad Tapia y

Pére¡¡:,
87, D~& Concepción Taja Rodríguez.
8S.·D.", María Milagros de La T o r r e

Careta,
89,D.~María del Carmen VadíHo Bajó.
90, D." Ana Maria Velayol'; GÓmez.

91. D.~ Esperanza Viojobueno Vaca.
92, D.a Maria Ascensión Villalba Fernán

dez,'
93. D,~ María Viña Carregla.

Excluidos

1;1.') P\.wno ser Auxiliares Administ.rati
vos. ni intél'inos ni contratados:

D. Esteban García Calvente.
D Teodorico' MarUnez Rüiz.

bJ Por ser personal laboral;

D. AntoniüFérnández l-6pez.
D,2Carmen Gárcés Layuna.
D, J~8;:nq:onzález Carretero.
D. j:oSé An"tpnioMorales Nogueroles.
O.Juan· G1.l'Mberto Morera Masot.
D. a. Maria, Teresa Tomás 5istere.

el, Por no haber prestado servicios in..
interrumpidame-nte -por un periodo supe
riora'dosanós en 4 de septiembre de 1971:

D." Pilar. AZ'l"lar .d;e Argumosa.
D. .:fqsé LuiS Berm.ejo Vidal
o:,"Juana··M~rí.a·.:aienzobasL6pez.
D..... Alfo:n,soJ()Sé Calvo Castro
D." Jyfárta C8rricajo Garrido.
P":Maiía I$abeIFe Ripalda
D.· .Fr~,ncisca., ,Carda Ga:cia.
D."-MaC::rina ... Illera. Solares.
D,' María d:eICa.rmen López Martínez.
D." Ana'Mi:\ria M-ártín Alcazar.

·D. Manl1eIPantoja Morón.
O.U Maria de los Desamparados Puerto

CoHado.
n" .Julia Serrano c.;aHego.
D"" Carmen Serrano Martín.
D. & . Pilar· Viltaverde de tucas.

d) por no haber ingresado los d'?'rechos
de examen:

D, g PaUlina Lorda Artera.

el Por no haber prestado servidos in~

interrumpídamentepor un período supe·
riQrlí do.':! afios en 4 de septiembre de 1971
y no haber ingresado lbg derechos de
eXa:men:

b. Felicianü Mario Cuervo Garda,
D," Maria Isabel Martínez Pére7.

Conforme a .10 previsto 'en la-tia,se LL de l,a- convocatoria y
a tenor de 10 dispuesto en elartfclJ1-c~2:1dlJ: la. Ley de Proce
dimient" Administrativo" sr .conc~e UllPflrí®o. de reclam~io~
nes por plazo deg:uince,di.asaC'()nta,r.d~l'áíg'lli€.n~eald.raIn pu
blicación en el ..BoletínOfici~ldelE$ta~o .. ,dE\ est:aqs;ta: pro::
visional de. aspirantes admitid()$ x.ex9Ju~d(l?, •. I~: cualqllE!dará
elevada a denfintttva.st no'se,)·otin,Ula.r.a,::,ni~itl:n~n7cl~áciÓn.

Laque digo a V. S,pl3,ra,su:<:pnocirrlien,tó y ef"Cctos;
Dios guarde a,~. S: lIluch.os 't'U\:oS. .'
Madrid, 9 d~ mayo de 1973.-ELPresidente,. p, D_, el Dire-c,

tor de Administra:ci6n, JOSé Luis AliJbe-t Cortés.

Sr, Director de Ádministración del Institúto NaC;Qmll dé Refor
ma y Desarrollo Agrario,

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUClON, de la .piputacJón ,ptbyincíal de Ciu
dadRealrefe!ente . at~ C0f1-cu:r~() convoca'do para. la
provisió~·e!l,p!opiedari,·. del·'cu<t{}Q'de Rectl'ud4dor
de Tributos del E$t(z.tlodela Zona Segunda de
Puerto1'lano.

Extracto de ··Ias bases·: de1conc;u:rsó . c~:nwo,c~do por la 6(1'ce
I~~tisima DipubK:i6nftovin<:il!tJ; q~,Ciuda.d, Rf;lftl para la proYí~
S10n en propiedad clelcatgo de~~l1c.l~()r.d,~,'t'ri-buto¡;;del E$~
tado de la Zona "Segundade:~ert(lllarlO;'\qU,e'.~e::pubUcanfntft"
gres en el ..BpletinOf1clIJ.1- <ielaprpyin'9is.,nlímeroS7 •.. <;Ie'11 ,de

~~;¿; d~ei~~~n:b~n~fS:ú~fi~add~'~~::~~t~t~~in:fiefa1r
correl3Pondienteal día 18delnn~me:s:','Y>~i\o'; '" ...•
, •La vac!p1~ oorrel:!pOnde8l'~w:-noge fu,ncio~ias: de la Diputa..

Clan provIncIal {Qnjen del· MI,~isteriodeeHa.cieJlda de. 21 d-eOé
tubre de 1972}. y podrán concursar; en pririua1"lugat, losfuncH:r

¡nr

nartOs ptovlncíales-, y en ,segíJ:ndo .lugar, a falta de éstos, los
funcionarjos ad:scri-tosa.i Ministerio de Hac!enda.

Cargo líqUido anual; 26.742;2.12 p{l',etas, según promedio del
bienio 19V/t972.

Categ9-ria: Tercera~
D~nl~t~aGióíl: Comp~nde 103 ·pueblos de Abenójar, Agudo,

Alarnil1Q;:.Almadén, AItmldenéjos,~lmddóvar del Campo. Cabe
zarados;. -car-acuel.l Corral de Cala.tra:va. Chillón, Guadalmez,
Los PozUf~los de {.:alatra~a. Saceruela, Valdemanco de Esteras
y ViHamayor de Calatrava.

Premip: -en vollltrtaria: El 2,90 por 100.
Partj~ipación .en .. 10$ ffJlSatgoS de prórroga y apremio: El 70

por íOO:de la que., porlos mismos conceptos, percibe del Estado
la Diputf¡\Ci9n.I

Recompensa espéc;ial: ~160 por· 100 de la que el Est.ado abo-
né a la'G!>rporadón por la zon~·d-e referencia.

Fianz-a'individual: 1.3~7.nlp~a.s.

Premio:envoll1:p-tariaijeexa:cdones provinciales: El 3 por 100
Pf!,Í'tip~paciónen .• ]os' re!3a,rgosd.e· pxórroga y apremio de exac-

ciúulOlsprqvinciale$: .EI.5Q '.P?T lOO,
Fianza, individü~l de· exacciones pt:'Ovinciales: 7.350 pesetas.

Las· il1~:t&ncia:$S6licitaf)do tom~r1Jart-e·en el concurso, en las
qUe los.. aspir~ntes -!lará.llConst'ar9-ue reúnen todas y cada una
de: las <;Otl'diciones e:x~gi(;la$; se\'1irig.iránal ilustrísimo señor Pre
sj~ent~'~~·la exoolf!ntíf>in,ra'I)iputitción. (reintegradas con póliza
de"3pe.~etasitasaprovin~lde•. 2 pesetas, y póliza mutu.al de una
pe~tat,.:presentándQ1as~nelReg-i~trode Entrada de la Secre
taria, Ge"n,era1¡enhoras<4e ,ciiez'R tt'?Ce,. dentro del plazo de
treinta;clí~sJlábHe$;OOll;tados'apartir del siguiente al de la pu
b1i~iótf;delex~~ct()'de:laco:nvoC¡1toriaen .el .. Boletín' Oficial
del.$-s~()":acompa.nandó.si}o t-uYJeren, el, diploma de aptitud
plp"a e1.de~mpéño: del,par~:qe,:tte<:at1dad.or.o testimonio feha
ciente, ,dE;t:,~ismo, o'de:ten,er~~Q~pCida, ysi se trata de fun~
CiOllarioscRéCaudaaores, Ol':li'tifíc:aCi,6rt de la l'espectiva Tesorería
deI-:Ia-cieIida acreditativa da que- 'reúnen las condiciones que se
espl)lcifican en el artículo 56.2 del Estatuto, y en todo caso, los


